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Artículo décimo.-Registro de plantacione!.

Uno. ~ Por le. Dír'eceión General deAgrir~u1tura se abrirá un
Registro de Plantaciones AutoriZadas, en ~ que· 6einsCl."lbirán
las nueves plantaciones que se autoricen, asíoomo aq~ a
que se hace referencia en el párrafo cuartodel:preaente ar
Ucttlo. En dicho Registro SE' harán constar los datos de situa
ción, superficie, marcas de plantación, patrones, variedades y
edad de las plantaciones, para un mejor- conocimiento general
del estado actual de las mismas. El plazo para inscrIpción en
el Registro será _-de seis meses. a partir de la. publicaciQn del 
pr....,te Decreto.

Dos. En los casos de transmisión en el dominio de lm8 plan
tación de agrios o de parte de ella, sea in'ter vivos ó mortis
causa, deberá solicitarse la renovación de la blscnpelón a favor
del nuevo titular de la propiedad en el 'Registro de pla.ntaC1o
nes autoriZadas.

La Solicitud se presentará en el plazo de. -dWi meses e irá
llOOmpafiada del titulo determinante de la transmiSión y del
certificado de ~ipción.

Tres. Las p1&ntacionea~ reposiciones () replantaciones que
no queden inscritas en el Registro de Ple.ntacionesAutorizG.das
serán consideradas e1_Inas.

Cuatro. Todas las actuales plalltacione;s ~isttJontes de cítri
COS deberán inscribirse en -el Registro de Plantaciones Autoriza
das establecido por la Direcclón General de Agriou'ltÍJre.. Para
dicho requi&to beBtará presentar en la sección Agronómica de
la ....reo¡¡ondlente ;Delegación Proviuclal d~1 MInJate'lo de Agrl
euJtura una solicitud de inscripción, formulada por. elpropieta
rlo, con ~ visto bueno de la Hertnalld<>d :l.ooal de Labradores
y Ganaderos y con indicación.demsituación, superficie. marco,
patrón, variedad 1- edad de las planta.cion~.

Artfoulo undécimo.-Ayudas.

La autorizaclón de plantación y su posteriorinacripclón en
el Registro de Plant-acione$ Autorizadas serán condiciones in
disp<>nsablea para 1& percepción de los beneficios. ¡\ertvados de
la aplicación del Deereto dos mil quinientos cUátenta/lllil no
vecientos sesenta y Oóbo, asi. como de cuantos auxiliOs de ca...
rácter técnicO. o econámico see.n a,plicablesa .. la l',econve-n;ión,
Implantación y cultiv~ de los agrios que se sefialen en el fu
turo dentro de los créditos disponibles.

Artículo duodécimo.-Sanciones.

Uno. Podrán ser sancionadas las infracciones a 10 precel'
tu&do en 16 presente disposición con aneglo a la Jegialación del
servicio de Defensa contra FTaudes,yeil la. apUca~lón de la
misma se tendrá en cuenta la mayor o menor gravedad <de la
Infracción, el grado de -malicia, la reincidencia yeuantas cir
cunstancias. pudieran modificar en UllO u otro sentido la- res-
pOl168.billdad del infractor. .

Toda actuación clandestina podrá ser sancionada, a-demás,
con la destrucción de las planta.s.

Dos. Los viverista'i· especialmente autorizados. sólo suminis
trarán plantAs para efectuar· aquellas. plantaciones debidamea
te autorlzadas por el Ministerio' de Agricultura y, caso- de con.
~avenir esta norn18, les será aplicada la sa:nc1óil prevista para
t'Sta infracción y serán- dados de baja en el Registro rorrespon
diente.

Articulo decimotercero.-Disposiciones finales.

Uno. Quedan derogadas todas les disposieione~ de igual o
Inferior rango en cuanto se opongf\n a 10 que, Sedis1:xme en el
presente Decr~to y, en especial y en su tota.Ud~·· el: Decreto
de- veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta·. y t.rt>s y :.a
Orden del M1n~io de Agricultura de veintisiete de julio de
mil novecientos clnc'll.-.enta y tres.

Dos. Quedan facultados los Ministerioo de Agricultura y
ke.cienda para dictar las dtsposiciones complementariar que re
quiera el desarrollo del presente Decreto.

n-es. El· presente Decreto entrará en .vigor a Partir del dia
siguien.te al de su publicación en el «Bo1letin Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quin-ee de julio de mU noveC!.entos setenta y. uno.

·FRANOISCO FRANCO

81 :MtntatrQ de AgriCUltura,
TOllAS ALLENDm Y GARCIA-BAX'!'ER

DECRETO 188211971. de 11; de jliUo, por el que se
da acceso a los emigrantes repatrtado-s a las e:r
plotadones creadas por el In.ttituto Naclonal ele
Colonización en las zonas regables.

En los Decretos aprobatorios de los planes Generales de
Colonización de- las diStintas zonas regables, al tratar de la
selección de concesioliarios a establecer en las tierras adquiridas
por el Imtltuto, se fiJan, con ~pendencia de I~ requisito.
de em:ácter general, los grupos en 108 que estos cqncesionarioB
deben estar comprendidos y el orden deprefereneia pa.ra su
selecc1ón. "

Hasta la fecha no se ha. considerado necesario incluir entre
estos gruPQS de preferencia· a IQsemigrantes que, procediendo
del sector agrario, al retornar a su Patria pretenden reintegrarse
a .su antigua forma de trabajo, salvo. en la modlficaclón del
Plan Genera! áe colonizae1ón .~ la Zona propia. de riegos del
Oanal del Cinca, seg1ln Decreto de veintidós de agosto de mIl
no;-ecien~ setenta.
".. Las primeras peticiones en este sentido, que bien directa.
.mente o a través del Instituto .Espafioi de Emigración ha
recibido el In¡;tituto NaciOnal de OOlon1Zación, aconsejan tomar
en consideración estas circunstancias que en un futuro más
o menos próximo pudter~ tomar tUl ma.yor' volumen.

En consecuencia, _a propuesta· del Ministro de Agricultura y
preVia deliberación del Consejo. de Minlstros en su reunión del
dia nueve de julio de mU novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-En los Planes Generales de Colonización
que se- redacten en el futuro, en cumplimiento del articulo cuar
to de la Ley de Zonas Rega.bles, se incluirán como circunstan
cias a tener en cuenta. para establecer las grupos de posibles
beneficiarios, por orden de preferencia,. las de ser emigrantes del
sector agrario retornados a la Patria-· o repatriados bajo tutela
directa del Estado que, al regresara España. deseen establecerse
en la agricultura .y no dispongan de. tierras suficientes para
oolUltitulr una unidad de tipo famUlai',

Articulo segundo.-Respeeto de 106. emigrantes que deseen
aoogerse a lo establecido en el" articulo anterior, la práctica
agrícola de dos afias que exige el atticulo primero. del Decreto
mil seiscientos diecisiete/mil novecientos sesenta y nueve, dE
diez de julio, podrá· referirse al periodo de cinco· afias anterior
a la techa ,de su_ emigracIón.

Articulo· tercere.-En todas las zonas regables con Plan oe
neral de Colonización aprobado en las que esta posib1lldad no
haya sido tenida en cuenta, se destinara un cierto número de
explotaciones, que:no rebasarán el c1Itco por ciento de las que
antJ.a1mente Be creen. Para su Bdjudicaci6n a peticionarios in~
cluktos en el grupo sefialadoen el articUlo primero que precede,

Articulo cuarto.-8é faeulta al· M1nistro de AgrieultlU'a para
dictar las Ordenes complementarlas -oonvehientes para el más
exacto y eficaz cumplimiento de la presente dispoaiciQn.

Asi lo dispongo por el ,presente Decreto, dado en Madrid
a qu,ince de julio de mil noveclentos setenta y uno.

FRANCISCO FR,ANCO

El Ministro de Agricultura
TOMAS ALLENDE y OARClA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Subsecretaria de Comercio por
la que se publica para su conocimiento el Convenio
de 28 de julio· de 1971, para la ordenación de pre
cios relativos a los de la prensa diaria.

Para general conocimiento se publica. a continuación el texto
del Conv-enio para la ordenación de precios relativos a los de
la prensa dfaz'ia;

«En aplioo.-e1ón de lo clispuestoen el artículo 23 del Decreto
Ley 8/1966, de 3 de octubre; en el artiCl,llo •.' del Decreto-LeY
15/1968, de 7 de noviembre; en los articulos 7.0, 8.0 Y 9.0 del
Decreto..Ley 15/1967, de 27 "de noviembre, y en los articulOS 9.0
y 10 de la Orden del Ministerio da Comercio de 24 de octubre
de l~, ratificada su vigencia en los artículos 5.' 'J 8.' del De
ereto-Ley a2/1969, de 9 de diciembre, 'J después de OOI1SUttllda
la Subcomisión Nacional de Preel"",
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El SubsecretariO M ComerclD, d~ une I'll'"Ié.
El Presidente del SlndleaIo de -Prensa, RadIo. Televisión y

Publlcidad, de otra, f_el presente C<>¡1venlo de orde·
nación de precios para 1Íjar el córrespondientes. los de-la prenoa
diaria. '

_ Articulo l.' El presente Convenio afec1al:á a todas las EIÍl
pr..... encuadradas en el 'Grupo N_al de Prel1$ DIaria del
Sindicato N&cioD&!_ de Prensa, RadIo. Televjs!lm y Publicidad.

Art. ::.' La reguJacllm de precios- que se establ~ en las
siguítmtes normas será de apl,1cación ... -la prensa~4larl&.

Art. 3.' r.", 'preCios máslmos que podrárl alCanzarloS mi
meros ..-dlnartos de la prensa. _ ....á de $01s peseta¡¡, ejom
pi.... durlllllte el periodo de vigencia del Convenio.

No obstante, se establece que """,O mlnilno. hasta el 31 de
diciembre de 1971. el pree.1o máxtm.o a·que se refiere el párrafo
anterior __será de c1nco pe~as.

Art. 4.° _Las EJl]pncsas vendrán obligadas B..' declarar el pre
cloque libremente estab1eZcanen los mgwentes ca808:

al El precio de los números extr_dJu&rloo. entendiéndose
por t&\.... los que por SU contenido. ntítnero de págin... o calidad
de lm~ÓIl se dlst1l1ll&l1clllZ'8lJlente. da lo$, ntítnerO<\ ordina.
riOs. r.", ~_ ele a¡lilcac\ónpráetlca ....áU dados pcr la
DIrección General de PtenIa.' -

b) El recargo por reparto a domicilio deIs. suscripción.
cl El recargo por transportes de urSencla efectuado por

medios 110 coInprendidoll en el réBlm"" de fr1ln'¡ueo con...t..,.
do, como avión. etc.r.", .jempláres que !laYan de ser .vendldas
con este recargo IJevo:ráU 1m caJeIln oon: el BlBUiente texto u
otro s!m!l"": «Réeal'Io por transporte urgente ...... ¡>ése_.

Art. 5.' La Ad!nlnlstraclÓl1 se reserva. en euaJquler ¡no.
mento. el derecho a denúne\ar el' presente __lo si las con·
diciones del meroado y el InteréB de los CQtl5UnlldóreB asl lo
requiriesen. - ~

Art. 8.' El O<U&1O Nacional de DiariOs podrá 8011clta.r la
revisión de este ConVenio antes de la fecha de venclmlento si
upa variación en el coste de los factotes integrantes tleloosto
total de producción de la prensa dia.ria, y especialmente del
precio del papel, determinaran U{l' aume-Ilto de unportancia de
dicho costo total.

Art. 1.' Se crea la Coinlslón de Gestión y VlgIlanel&del
Conveulo. que estará ¡residida por el Director Clenoral de Co
mercio Interior o por el funclonario en -q11ien delegue, y for...
roadQ. ,por un funcionario de ,la Dirección General de Prensa
del MInisterio de Información y TurIsmo. otro !le la Dlrecclón
General de Industrias Textiles. AJimenta.r1as y. Dlv....... del
MInisterio de Induslrla, un r_esentante del Sint\icato Na
clOD&! de Prensa y Televlslón y otro de l8B AoocJacIones de
CoUswnidores y uno del Bervlclo de, InsPeeclón dO la DlscIpllns
del Mercado, que actuará como 8ecretat'io.

Art. 8.0 A fin de asegurar el cmnplimienoo del presente Con
venio, los órganos de la AdIn1n.istraci6n Y el' Grupo Nacional de
Prensa. Diaria. a través del sector Nacional a:..'QUe pertenecen,
pon~án en (!<.moc~ento de la Comisión' de. Gest16J:l y Vigi~
lanCla del Convemo cualquier infracción o, anomaUa que se
produzcan en relación con loestablecldo en las cláusulas del
mismo.

Art. 9.0 , El Grupo Nacional de Prensa Diaria. se compromete
a suminiStrar cuanta intorma.ción le sea req~ida por la. C<>
misión de Control y Vlg!JaUcJa del Convenio. asl_ a apor
tar lo$ docurnen\oe justiflcat!yos de los preclooc y a permitir
las visitas de inspecclón que se juzguen necesarias referidas
exclusivamente al objeto de este Convenio.

El presente CQIlvenlo entrará en v\libr al siguiente dia de su
publlcaclÓl1 en el d30letin Oficial del Estallo», con VlsenCia
hasta el 31 de diclemb1"e de 1972, pudiendo se¡ prorrOSado -por
el periodo que se juzgue convenIente por am1>8l partes. bien en
sus prOpiOs términos o con 10$ estipulaciones que ee paCten para
el periodo de próttosa. En euaJqnler easo. sesenta dlas antes de
fin,.¡lzar la vlsencia de este convenio. ee abrirá un perlodo de
consultas para decidir sobre la prórrQSa y _sus condiciones.

En prueba de conformidad con todo 1<> -anteriormente con
venido se firma el presente Convenio en Madrid, a 28 de julio
de 1971. en dos ejem!>lares. uno de los cUales queda depo
sitado en la Dirección General de Comercio Interior. el otro
en poder del Sindicato N&cioD&! de Prensa, Radio. Televlslón y
Publleldad. Por I'll'"te de la Administraclón:'El Subsecreta.rlo de
Comercio. Nernesle Femández-euesta. Por parte del Sindicato
Nacional de Prensa. Radio, Te\evlslón y Publicidad, Antonio
Castro· Vlllae-añas. .

MadrId. 8 de a¡¡osto de 1971.-E1 Subsecretario de Comercio.
Nem.esio Fernández..Cuesta.

II. Autoridades y Personal

NO"BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINIST~RIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1883/1971. de 17 de ;Unlo. por el que se
asetende a M'ntBtro Plentpotenctario de tercera
cla8e a don Alberto Aníbal Alvaru y Garcla de
Baeza. ...

A propuesta del MInistro de Asuntos ExterIor.... en atención
a las cU'cunatanciaa que concurren en don .AlbettO Anibal Al·
varez y 'Garcla de Baeza y de oon.tormidad .Con ·10 establecido
en el artiCU1O.wnUp1WYe del ~ento_.'Cit"gáDico.de.l&Oarrera
diplomátloo, _~ por 1:>ocrelo de quinCtl !le jUJlo de nill
noveCientos'cincuenta y clnco. y en el ..-tIculo trece del Decreto
de velntlc!lloo de U1ll(fO ele nill noveelentos ........... y unQ

Venso en. a.scen~le a MInIstro PíeIlIpote1iclario de tercera
clase. catesorl& que venia de~'!ndO en -llOm!slóU, en la
vacante produelda _ jUbIlac~don ~UlJo M' Lan-acoechea
y QónzáIez.

As! 'lo dispongo por el presente Decreto d&Cio en Madrid a
diecisiete de junio de IOn noveelentos ..tenta y uno.

PRANOISOO FRJINCO

El Ministro dé Asuntos Bxter1ons~
GREQORIO ¡¡op¡z BR.AVO DII OASTRO

DECRETO 188411971, de 23 de julio. por el que S~
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera
clase a don Gonzalo Seba8tlán de Erice y O·Shea.

A propuesta del M"mlstro de Asuntos Exteriores. en atención
a las'circunstancias que concurren en don Gonzalo 8ebastián
de Erice y O'SIlea, y de confonnldad _ lo establecido en el
artlculo velntlnue-ve del Reg\a>l\ento orglm!eo de la c..rrera
DIplomática. &PXOb<>do por Decreto de quinoe de julio de mil
novecientos ctncuenta y cinco, Y en el artiCUlo trece del Decreto
de veinticineode mayo de mil novecientos ..sesenta y uno.

Vengo en ascender:ea J\llnistro Plenipotenciario de primera
c1Ue,. ca.teg01'ia· que- venía .de8empefiando en. comls1ón, en la.
vacante produCi<la por jubilación de don Jorge Spottorno y Man·
rique de L&l'a.

i\.!I lo dispenso por el presente Decreto, dado en lIIadrld
a veintitrés de ju1lo de mU novectenla¡ ...tenta Y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

GBEDO&IO LOPEZ B&A.VO DE CASTRO

DECRETO 1885/1971, de 23 de i~lio. por el que se
IUdende a MlnilltTo PIe,.lpotenelarlo de segulld4
clase a don Manuel Fraga lribarne.

A _uesta del Mln1slro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunsianclas que concurren en don Manuel FraI& Irt·


